
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2018-00076-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
 

EJECUTANTE: OINSAMED S.A.S. 
 

EJECUTADO: SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 

 

Riohacha, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial presentado por la apoderada de la entidad ejecutante, 

mediante el cual solicita se ordene seguir adelante con la ejecución, 

argumentando que se encuentra surtida la notificación a la entidad 

ejecutada, sin que la misma hubiere presentado excepciones, y revisado el 

expediente, se observa que existe constancia de citación para notificación 

personal enviada a la ejecutada a través de correo electrónico el día 23 de 

abril de 2019, sin embargo no reposa en el expediente constancia alguna 

donde se vislumbre que se haya practicado la notificación por aviso 

contemplado en el Art. 292 del Código General del Proceso, actuación de 

obligatorio cumplimiento cuando el citado no comparece dentro de la 

oportunidad señalada. 

 

En ese orden de ideas, al no existir constancia de haberse surtido la 

notificación del mandamiento de pago a la entidad ejecutada en debida 

forma, se negará la referida solicitud y, a su vez, se requerirá a la apoderada 

de la entidad ejecutante para que de haber realizado la notificación por 

aviso aporte la respectiva constancia y, en caso contrario proceda a 

efectuarla en los términos consagrados en el Art. 292 del Código General del 

Proceso o Art. 8 del Decreto Legislativo N° 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la solicitud elevada por la apoderada de la entidad ejecutante, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. REQUIÉRASE a la apoderada de la entidad ejecutante, para que aporte 

la constancia de notificación por aviso realizada a la entidad 

ejecutada SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S., o en su 

defecto, proceda a efectuarla en los términos consagrados en el Art. 

292 del Código General del Proceso o Art. 8 del Decreto Legislativo N° 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

    

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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